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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA DIVERSOS MONTOS PARA GASTOS 
ADMINISTRATIVOS Y TABULADORES PARA EL EJERCICIO 2007 DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- En sesión especial de fecha veintiséis de octubre de dos mil seis, el 
Consejo General de este Instituto aprobó mediante acuerdo número CG/AC-
008/06, el anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto Electoral del 
Estado, para el ejercicio fiscal del año dos mil siete. 
 
 

II.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado en sesión 
especial de fecha veintiséis de octubre de dos mil seis, aprobó mediante 
acuerdo número CG/AC-008/06, el cronograma institucional y los programas de 
trabajo de la Secretaría General, Contraloría Interna, Dirección General y 
Direcciones de este Organismo Electoral para el año dos mil siete.  
 
 

III.-En sesión ordinaria de fecha trece de noviembre de dos mil seis, el 
Consejo General de este Instituto aprobó mediante acuerdo número CG/AC-
009/06, diversas modificaciones al proyecto de presupuesto de egresos para el 
ejercicio fiscal dos mil siete de este Organismo Electoral.  
 
 

IV.- Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil seis, se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla, la Ley de Egresos para el ejercicio fiscal 
de dos mil siete, estableciendo en su artículo 6 fracción III el presupuesto que el 
Honorable Congreso del Estado, asignó a este Organismo, cantidad que 
ascendió a $245,292,499.32 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS 32/100 MONEDA NACIONAL). 
 
 

V.- En fecha veinticuatro de enero del año en curso, la Encargada del 
Despacho de la Dirección Administrativa, envió al Director General de este 
Organismo, el Tabulador de sueldos del personal del Órgano Central y Órganos 
Transitorios del Instituto Electoral del Estado para el ejercicio 2007; el monto a 
otorgar por concepto de fondo revolvente a las Unidades Administrativas y/o 
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Técnicas del Organismo; el monto a otorgar por concepto de alimentación de 
personas para el Órgano Central y Órganos Transitorios; el monto a otorgar por 
concepto de alimentación de personas de los Órganos Transitorios para el día 
de la Jornada Electoral y el día del Conteo Final; el monto a otorgar por 
concepto de fondo fijo a los Órganos Transitorios cuando éstos sean instalados; 
y el monto a otorgar por concepto de gastos de campo a personal eventual de 
Órganos Transitorios, a efecto de someterlo a consideración de la Junta 
Ejecutiva.  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, de acuerdo con lo establecido por los artículos 3° de la 
Constitución Político del Estado y 71 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, el Instituto Electoral del Estado es un 
Organismo de carácter público y permanente, autónomo e independiente, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonios propios, depositario de la función 
estatal de organizar las elecciones, en cuyo ejercicio debe observar los 
principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. 
 
 

2.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, establece que son Órganos Centrales del Instituto, el 
Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
 
 

3.- Que, el artículo 95 fracción II del Código de la materia establece que 
es atribución de la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado fijar las 
políticas generales, programas, sistemas y procedimientos administrativos de 
este Cuerpo Electoral. 
 
 

4.-. Que, el artículo 226 fracción I del Estatuto del Servicio Electoral 
Profesional de este Órgano Electoral establece que la Dirección Administrativa 
es la responsable de emitir las nóminas del Instituto y efectuar el pago de 
remuneraciones al personal del Instituto de acuerdo a los tabuladores emitidos 
por la Dirección General en los términos que se establezcan en el Manual de 
Normas y Lineamientos para la Administración de los Recursos Financieros, 
Humanos y Materiales del Instituto Electoral del Estado. 
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La Sección II del capítulo II del Manual de Normas y Lineamientos para la 
Administración de los Recursos Financieros, Humanos y Materiales del 
Organismo dispone, en su artículo 34 que el Instituto a través de la Dirección 
Administrativa, deberá efectuar el pago de remuneraciones a su personal, de 
acuerdo a los tabuladores de sueldos autorizados siempre y cuando haya 
cumplido con los requisitos señalados en el Estatuto del Servicio Electoral 
Profesional emitidos por la Dirección General. 

 
En este orden de ideas, este Órgano Central se avocó al análisis del 

Tabulador de sueldos del personal del Órgano Central y Órganos Transitorios 
del Instituto Electoral del Estado para el ejercicio 2007 enviado por la Dirección 
Administrativa del Organismo en términos del antecedente V de este 
documento para su consideración, proyecto que corre agregado como anexo al 
presente acuerdo para formar parte integrante del mismo, el cual fue 
proyectado con apoyo en estudios técnicos efectuados por la referida Dirección 
Administrativa ajustándose a las políticas de austeridad y optimización del 
ejercicio del gasto y, tomando en cuenta las necesidades de las diversas 
Unidades Administrativas de este Organismo Electoral establecidas en los 
respectivos programas de trabajo aprobados para el año dos mil siete en 
términos del antecedente II de este documento, así como el presupuesto 
asignado por el Honorable Congreso del Estado de conformidad con el 
antecedente IV del presente acuerdo. 
 
 

5.- Que, el artículo 106, fracción XI del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, establece que es atribución de la 
Dirección Administrativa y de Servicio Electoral Profesional de este Organismo, 
el proponer y ejecutar las políticas, normas y procedimientos para la 
administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto. 

 
En este sentido la Encargada del Despacho de la Dirección 

Administrativa de este Instituto presentó a los integrantes de la Junta Ejecutiva, 
en su momento, la propuesta que establece los montos  por concepto de fondo 
revolvente; alimentación de personas para el Órgano Central y Órganos 
Transitorios; alimentación de personas de los Órganos Transitorios para el día 
de la Jornada Electoral y el día de Conteo Final; fondo fijo a los Órganos 
Transitorios cuando éstos sean instalados y gastos de campo a personal 
eventual de Órganos Transitorios. 
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Es por ello que la Junta Ejecutiva considera adecuada la citada 
propuesta en la que se establecen los siguientes montos por los conceptos que 
a continuación se detallan: 

 
FONDO REVOLVENTE 

UNIDAD ADMINISTRATIVA Y/O TÉCNICA 
Presidencia $10,000.00 
Unidad del Servicio Electoral Profesional $5,000.00 
Dirección de Organización Electoral $10,000.00 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica $5,000:00 

Dirección Administrativa $10,000.00 
Dirección Administrativa (Fondo Especial Electoral $30,000.00 
Contraloría Interna $5,000.00 

 
ALIMENTACIÓN DE PERSONAS PARA EL ÓRGANO 

CENTRAL 
Desayuno $30.00 
Comida $40.00 
Cena $30.00 

 
ALIMENTACIÓN DE PERSONAS DE LOS ÓRGANOS 

TRANSITORIOS 
Desayuno $35.00 

Cena $30.00 
 

ALIMENTACIÓN DE PERSONAS DE LOS ÓRGANOS 
TRANSITORIOS PARA EL DÍA DE LA JORNADA 

ELECTORAL Y EL DÍA DEL CONTEO FINAL 
Consejos Distritales $5,000.00 

Consejo Municipal de 
Puebla $5,000.00 

Cabeceras Municipales $4,000.00 
Consejos Municipales $2,000.00 

 
 

FONDO FIJO A LOS ÓRGANOS TRANSITORIOS 
Consejos Distrital $3,500.00 

Consejo Municipal de 
Puebla $3,500.00 

Cabeceras Municipales $2,000.00 
Consejos Municipales $1,000.00 
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PUESTO 

NIVEL TIEMPO DE 
TRASLADO AUXILIAR 

ELECTORAL 
COORDINADOR 

ELECTORAL 
SUPERVISOR 
ELECTORAL 

1 HASTA 30 
MINUTOS $40.00 $55.00 $55.00 

2 HASTA 1 ½ 
HORAS $50.00 $70.00 $70.00 

3 HASTA 4 
HORAS $70.00 $105.00 $105.00 

4 MÁS DE 4 
HORAS $90.00 $140.00 $140.00 

 
 Derivado de los argumentos vertidos en párrafos precedentes este 
Órgano Central, en uso de sus atribuciones, se avocó al análisis de la 
propuesta efectuada por la Dirección Administrativa, considerando que la 
misma se ajusta a la política de austeridad y disciplina presupuestal que debe 
observarse en el ejercicio de los recursos públicos estimando además que la 
mima permitirá que el personal del Organismo Cuente con los elementos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones, por lo que la aprueba en sus 
términos. 
 
 

6.- Que, el artículo 106 fracciones XI y XX del Código de la materia 
establece que la Dirección Administrativa tiene como atribuciones, entre otras, 
proponer y ejecutar las políticas, normas y procedimientos para la 
administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto, y 
las que le confiera el Director General y disposiciones aplicables. 

 
Como consecuencia de lo anterior, la Junta Ejecutiva instruye a la citada 

Dirección Administrativa, para que efectúe los tramites administrativos 
correspondientes y se ejecute el presente acuerdo. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral,  aprueba el tabulador  
de sueldos del personal del órgano Central y órganos Transitorios de este 
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Organismo Electoral para el ejercicio 2007; en términos del considerando 4 de 
este acuerdo. 

 
  

SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, aprueba 
los montos por concepto de fondo revolvente, alimentación de personas para el 
Órgano Central y Órganos Transitorios, alimentación de personas de los 
Órganos Transitorios para el día de la Jornada Electoral y el día de Conteo 
Final, fondo fijo a los Órganos Transitorios cuando éstos sean instalados y 
gastos de campo a personal eventual de Órganos Transitorios; en términos del 
considerando 5 de este acuerdo. 

   
 

TERCERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, instruye 
a la Dirección Administrativa, para que efectué los tramites administrativos 
correspondientes y se ejecute el presente acuerdo, en atención al considerando 
6 de este documento.  

 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo.  

 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes 

de la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de 
fecha treinta de enero de dos mil siete. 

 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

 

SECRETARIO GENERAL 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES LIC. NOÉ JULIÁN  CORONA 
CABAÑAS 
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